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Serie D: 
CONVENIOS

11-25/AUT-00002. Modificación del Convenio Económico entre el Estado y 
la Comunidad Foral de Navarra

En sesión celebrada el día 28 de abril de 
2025, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Conforme a lo establecido en el artículo 45.4 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra de 10 de 
agosto de 1982, el Gobierno de Navarra, por 
Acuerdo de 16 de abril de 2025, ha remitido al 
Parlamento de Navarra la Modificación del Con-
venio Económico entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra. 

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 187 y 193 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA: 

1.º Ordenar la publicación de la Modificación 
del Convenio Económico entre el Estado y la 
Comunidad Foral de Navarra en el Boletín Oficial 
de la Cámara. 

2.º Disponer que el debate y votación de la 
Modificación del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra se reali-
zará conforme a lo dispuesto en la norma 2.ª del 
artículo 193 del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de abril de 2025 

La Vicepresidenta Primera en funciones de 
Presidenta: Ainhoa Unzu Garate 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO ECONÓMICO  

ACTA N.º 1/2025 

Madrid /Pamplona, 11 de abril de 2025 

En representación de la Administración del 
Estado: 

Sr. D. Jesús Gascón Catalán, Secretario de 
Estado de Hacienda. 

Sra. Dña. María José Gualda Romero, Secre-
taria de Estado de Presupuestos y Gastos. 

Sra. Dña. Inés Olóndriz de Moragas, Secreta-
ria General de Financiación Autonómica y Local. 

Sra. Dña. Soledad Fernández Doctor, Directo-
ra General de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.  

Sr. D. Javier Sánchez Fuentefría, Director 
General de Presupuestos. 

Sra. Dña. María José Garde Garde, Directora 
General de Tributos.  

Sra. Dña. Mónica García Sáenz, Directora 
General de Estabilidad Presupuestaria y Gestión 
Financiera Territorial.  

En representación de la Comunidad Foral 
de Navarra: 

Sr. D. José Luis Arasti Pérez, Consejero de 
Economía y Hacienda. 

Sr. D. Óscar Martínez de Bujanda Esténoz, 
Director Gerente de la Hacienda Foral de Navarra. 

Sr. D. José Javier Esparza Abaurrea, en repre-
sentación del G.P. Unión del Pueblo Navarro. 

Sr. D. Ramón Alzórriz Goñi, en representación 
del G.P. Partido Socialista de Navarra. 

Sra. Dña. Laura Aznal Sagasti, en representa-
ción del G.P. EH Bildu Nafarroa. 



Sra. Dña. Uxue Barkos Berruezo, en represen-
tación del G.P. Geroa Bai. 

Sr. D. Carlos Guzmán Pérez, en representa-
ción del G.P. Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa. 

Sr. D. Javier García Jiménez, en representa-
ción del G.P. Partido Popular de Navarra. 

Siendo el día 11 de abril de dos mil veinticinco, 
se reúnen las personas que al margen se relacio-
nan y que constituyen la Comisión Negociadora 
del Convenio Económico, para tratar los asuntos 
incluidos en el Orden del Día. 

La presente reunión se celebra a través de la 
apertura de una sesión telemática, que se inicia a 
las 9:00 horas y finaliza a las 11:00 horas, en 
base a la habilitación contenida en el artículo 17 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en tanto que dicha 
disposición prevé la posibilidad de que los órga-
nos colegiados puedan constituirse y adoptar 
acuerdos utilizando medios electrónicos. 

Tras el debate de los citados asuntos, se 
adopta por unanimidad de las Administraciones 
integrantes el siguiente ACUERDO: 

Acuerdo Único 

Modificación del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

Uno.- Aprobar la modificación del Convenio 
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 
de Navarra contenida en el Anexo I de la presente 
Acta, en los términos siguientes: 

– La nueva redacción que ha de darse a los 
artículos diecinueve, veintiocho, treinta, treinta bis, 
treinta y uno, treinta y uno bis, treinta y uno ter, 
treinta y uno quater, treinta y uno quinquies, trein-
ta y dos, treinta y tres, treinta y cinco, treinta y 
cinco bis, treinta y seis, treinta y siete, treinta y 
ocho, cuarenta, cuarenta ter, cuarenta quater, 
sesenta y cinco, disposición adicional novena, dis-
posición transitoria primera, disposición transitoria 
tercera y disposición transitoria cuarta. 

– La adición de los artículos veintisiete bis y 
veintisiete ter, así como las dos secciones donde se 
incorporan cada uno de los mencionados artículos. 

Dos.- Elevar el citado texto adjunto a las Insti-
tuciones competentes para su ulterior tramitación. 

 

 

 

 

ANEXO I  
Modificaciones del  

Convenio Económico entre el Estado 
y la Comunidad Foral de Navarra 

Artículo 19: 

“Artículo 19. Exacción del Impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción del Impuesto sobre Socieda-
des de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Nava-
rra y su volumen total de operaciones en el ejerci-
cio anterior no hubiere excedido de doce millones 
de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el 
ejercicio anterior hubiere excedido de doce millo-
nes de euros, cualquiera que sea el lugar en el 
que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en 
el ejercicio anterior hubiere excedido de doce 
millones de euros, tributarán conjuntamente a 
ambas Administraciones, cualquiera que sea el 
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La tributa-
ción se efectuará en proporción al volumen de 
operaciones realizado en cada territorio durante el 
ejercicio, determinado de acuerdo con los puntos 
de conexión que se establecen en los artículos 20 
y 21 siguientes, y se expresará en porcentaje 
redondeado con dos decimales. 

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la activi-
dad, para el cómputo de la cifra de doce millones 
de euros se atenderá al volumen de las operacio-
nes realizadas en el ejercicio inicial. 

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de 
realización de las operaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos 
los efectos, los que el sujeto pasivo estime en fun-
ción de las operaciones que prevea realizar 
durante el ejercicio de inicio de la actividad. 

4. En el supuesto de que el ejercicio tuviese 
una duración inferior al año, para el cómputo de la 
cifra de doce millones de euros, las operaciones 
realizadas se elevarán al año. 

5. Se entenderá como volumen de operacio-
nes el importe total de las contraprestaciones, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
recargo de equivalencia, en su caso, obtenido por 
el sujeto pasivo en las entregas de bienes y pres-
taciones de servicios realizadas en su actividad”. 
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Sección 3ª bis: 

“Sección 3ª bis. Impuesto Complementario 

Artículo 27 bis. Impuesto Complementario. 

1. Estarán sometidos a normativa foral navarra 
aquellos contribuyentes del Impuesto Comple-
mentario que formen parte de un grupo multina-
cional o de un grupo nacional de gran magnitud a 
cuyo sustituto del contribuyente le resulte de apli-
cación la normativa foral del Impuesto sobre 
Sociedades de acuerdo con las normas del artícu-
lo 18 o, en su caso, la del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes de conformidad con lo 
previsto en el artículo 28, siempre que el grupo 
multinacional o nacional de gran magnitud cuente 
en territorio español, a su vez, con un grupo fiscal 
sujeto al régimen de consolidación fiscal foral y 
otro sujeto al régimen de consolidación fiscal de 
territorio común. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, se tomará en consideración la normativa 
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes correspondiente 
al último período impositivo de los citados impues-
tos que finalice o hubiera finalizado a la fecha de 
devengo del Impuesto Complementario. 

Por el contrario, a los contribuyentes que for-
men parte de un grupo multinacional o de un 
grupo nacional de gran magnitud que no cuente 
en territorio español con dos grupos fiscales suje-
tos respectivamente al régimen de consolidación 
fiscal foral y común se les aplicará la normativa 
foral navarra cuando el sustituto del contribuyente 
del grupo multinacional o de gran magnitud tenga 
su domicilio fiscal en territorio navarro. No obstan-
te, cuando el volumen de operaciones de dicho 
grupo hubiese excedido de doce millones de 
euros en el ejercicio anterior y en dicho ejercicio el 
grupo hubiese realizado en territorio común el 75 
por ciento o más de su volumen de operaciones, 
los contribuyentes que formen parte de dicho 
grupo quedarán sometidos a la normativa de terri-
torio común. 

En el supuesto de contribuyentes que formen 
parte de un grupo multinacional o de un grupo 
nacional de gran magnitud que no cuente en terri-
torio español con dos grupos fiscales sujetos res-
pectivamente al régimen de consolidación fiscal 
foral y común, les será de aplicación la normativa 
común cuando formen parte de un grupo multina-
cional o nacional de gran magnitud cuyo sustituto 
del contribuyente tenga su domicilio fiscal en terri-
torio común. No obstante, cuando el volumen de 
operaciones del grupo hubiese excedido de doce 
millones de euros en el ejercicio anterior y en 

dicho ejercicio el grupo hubiese realizado en 
Navarra el 75 por ciento o más de su volumen de 
operaciones, los contribuyentes que formen parte 
de dicho grupo quedarán sometidos a la normati-
va foral navarra. 

A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores, el volumen de operaciones del grupo 
estará constituido por la suma o agregación del 
volumen de operaciones, determinado a efectos 
del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, de cada entidad 
constitutiva radicada en territorio español, antes 
de las eliminaciones intergrupo que procedan, 
correspondiente al período impositivo anterior al 
último período de los citados impuestos que finali-
ce o hubiera finalizado a la fecha de devengo del 
Impuesto Complementario y el volumen de opera-
ciones realizado por el grupo en cada territorio 
estará constituido por la suma o agregación de las 
operaciones realizadas en cada territorio por cada 
entidad constitutiva, antes de las eliminaciones 
intergrupo que procedan, determinadas o que se 
determinen a estos efectos según las reglas del 
Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre 
la Renta de no residentes para el mismo período. 

En todo caso se aplicará idéntica normativa a 
la establecida en cada momento por el Estado 
para la definición del contribuyente, del sustituto 
del contribuyente y de las reglas para la atribución 
a cada entidad constitutiva del impuesto comple-
mentario nacional, del primario y del secundario. 

2. La entidad que tenga la consideración de 
sustituto del contribuyente presentará la autoliqui-
dación del impuesto y procederá al pago de la 
deuda tributaria ante las Administraciones compe-
tentes de acuerdo con las reglas establecidas en 
este apartado. 

El impuesto complementario nacional, primario 
o secundario de cada contribuyente se ingresará 
ante la Administración competente, común o foral, 
en función o bien de su domicilio fiscal, o bien en 
idéntica proporción a su volumen de operaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19, 
correspondiente al último período impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades o, en su caso, del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que 
finalice o hubiera finalizado a la fecha de devengo 
del Impuesto Complementario. 

Tratándose de contribuyentes que en el men-
cionado período impositivo hayan tributado en el 
Impuesto sobre Sociedades o, en su caso, en el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, apli-
cando el régimen de consolidación fiscal de los 
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grupos fiscales, se atenderá en todo caso al volu-
men de operaciones del grupo fiscal. 

3. En los casos de tributación a ambas Admi-
nistraciones se aplicarán las siguientes reglas: 

Primera. El resultado de las liquidaciones del 
Impuesto se imputará a la Administración del 
Estado y de la Comunidad Foral de Navarra de 
conformidad con los criterios establecidos en el 
apartado 2 anterior. 

Segunda. El sustituto del contribuyente obliga-
do a la presentación de la autoliquidación y al 
pago de la deuda tributaria del Impuesto presenta-
rá ante las Administraciones competentes para su 
exacción, dentro de los plazos y con las formalida-
des reglamentarias, las autoliquidaciones proce-
dentes en las que constarán, en todo caso, la pro-
porción aplicable y las cuotas que resulten ante 
cada una de las Administraciones. 

4. La declaración informativa y las demás 
comunicaciones y obligaciones formales exigidas 
en la normativa del Impuesto Complementario se 
presentarán ante la Administración a quien corres-
ponda la competencia inspectora en el Impuesto 
sobre Sociedades, o en el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes de la entidad constitutiva 
o, en su caso, de la entidad designada por el 
grupo multinacional o nacional de gran magnitud. 

5. La competencia inspectora sobre los sujetos 
pasivos corresponderá a la Administración tributa-
ria cuya normativa sea aplicable de acuerdo con 
las normas establecidas en el apartado 1 de este 
artículo.  

No obstante, la competencia para la compro-
bación del volumen de operaciones señalado en 
los apartados 1 y 2 anteriores se realizará por la 
Administración de territorio común o foral, en fun-
ción de que las entidades del grupo cuyo volumen 
de operaciones se comprueba apliquen en el 
Impuesto sobre Sociedades, o en su caso, en el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, nor-
mativa de territorio común o foral. 

Las actuaciones inspectoras se ajustarán a la 
normativa de la Administración competente, sin 
perjuicio de la colaboración entre ambas Adminis-
traciones tributarias. A estos efectos, la Adminis-
tración competente solicitará la colaboración de 
los órganos inspectores de la Administración que 
tenga la competencia inspectora del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, cuando sea necesario realizar 
actuaciones con entidades cuya competencia en 
los citados impuestos no le corresponda. La cola-
boración de los órganos inspectores de la Admi-

nistración no competente se plasmará en un infor-
me que no tendrá efectos vinculantes frente a la 
Administración competente. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administra-
ciones, el cobro o el pago correspondiente se 
efectuará por la Administración actuante, sin per-
juicio de las compensaciones que entre aquéllas 
procedan. 

La Administración competente comunicará los 
resultados de sus actuaciones a la Administración 
afectada. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden en su territorio a la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de comprobación e 
investigación, sin que sus actuaciones puedan 
tener efectos económicos frente a los contribu-
yentes en relación con las liquidaciones definiti-
vas practicadas como consecuencia de actuacio-
nes de los órganos de las Administraciones 
competentes. 

Las proporciones para la atribución a cada 
entidad constitutiva del Impuesto Complementario 
nacional, del primario y del secundario serán fija-
das en las comprobaciones por la Administración 
competente y surtirán efectos frente al contribu-
yente en relación con las obligaciones liquidadas, 
sin perjuicio de las que con posterioridad a dichas 
comprobaciones se acuerden con carácter definiti-
vo entre ambas Administraciones”. 

Sección 3ª ter: 

“Sección 3ª ter. Impuesto sobre el margen de 
intereses y comisiones de determinadas entida-
des financieras 

Artículo 27 ter. Impuesto sobre el margen de 
intereses y comisiones de determinadas entida-
des financieras. 

1. Estarán sometidos a normativa foral nava-
rra del impuesto sobre el margen de intereses y 
comisiones de determinadas entidades financie-
ras aquellos contribuyentes a quienes, según lo 
previsto en el artículo 18, resulte de aplicación la 
normativa foral navarra en el Impuesto sobre 
Sociedades. 

En el caso de que el contribuyente sea una 
sucursal en territorio español de una entidad de 
crédito extranjera, la normativa foral navarra se 
aplicará a los contribuyentes del impuesto a quie-
nes, según lo previsto en el artículo 28, resulte de 
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aplicación la normativa foral en el Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes. 

2. Los contribuyentes tributarán, en todo caso, 
a ambas Administraciones en función del volumen 
de operaciones realizado en uno y otro territorio. 

A estos efectos, la proporción del volumen de 
operaciones realizado en cada territorio será la 
establecida en el artículo 19 para la exacción del 
Impuesto sobre Sociedades. 

3. La gestión del impuesto, así como el ingre-
so del pago fraccionado en los supuestos de tri-
butación a ambas Administraciones se realizarán 
conforme a las reglas previstas en los artículos 
22 y 24. 

Las devoluciones que procedan serán efectua-
das por las respectivas Administraciones en la 
cuantía que a cada una le corresponda. 

4. La inspección del impuesto se realizará por 
la Administración que, según lo establecido en el 
apartado 1 de este artículo, ostente la competen-
cia normativa respecto al contribuyente y confor-
me a las reglas previstas en el artículo 23”. 

Apartado 1 del Artículo 28: 

“1. Cuando se graven rentas obtenidas 
mediante establecimientos permanentes de per-
sonas o entidades residentes en el extranjero, la 
normativa aplicable se determinará de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 18.  

Cuando se graven rentas obtenidas sin media-
ción de establecimiento permanente, resultará de 
aplicación la normativa foral navarra, cuando las 
rentas se entiendan obtenidas o producidas en 
Navarra de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29. En los supuestos a que se refiere el apartado 3 
del artículo 29 resultará de aplicación la normativa 
foral o común, según que a las entidades o estable-
cimientos permanentes que satisfagan las corres-
pondientes rentas les resulte de aplicación la nor-
mativa foral o común del Impuesto sobre 
Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes y la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración que corresponda por 
aplicación de este mismo criterio. No obstante lo 
anterior, las normas relativas al lugar, forma y plazo 
de presentación de las correspondientes declara-
ciones-liquidaciones serán las establecidas por la 
Administración competente para su exacción.  

La opción de tributación por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas se ejercerá ante 
la Administración de la Comunidad Foral cuando 
la renta obtenida en territorio navarro represente 
la mayor parte de la totalidad de la renta obtenida 

en España. En el caso de que el contribuyente 
tenga derecho a la devolución, esta será satisfe-
cha por la Comunidad Foral con independencia 
del lugar de obtención de las rentas dentro del 
territorio español”. 

Apartado 2 del artículo 30: 

“2. Las retenciones e ingresos a cuenta corres-
pondientes a las rentas obtenidas por los contribu-
yentes que operen sin establecimiento permanente, 
se exigirán, conforme a su propia normativa, por la 
Administración del territorio en el que se entiendan 
obtenidas, conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior. Asimismo, la inspección se realizará por 
los órganos de la Administración que corresponda 
conforme a lo dispuesto en el mismo artículo. 

En los supuestos a que se refieren el punto 4.º 
del párrafo d), y párrafos f), g) e i) del apartado 1, 
así como en el supuesto previsto en el apartado 2, 
ambos del artículo anterior, se exigirán por la 
Comunidad Foral en proporción al volumen de ope-
raciones realizado en Navarra correspondiente al 
obligado a retener, aplicando las reglas especifica-
das en la sección 3.ª anterior. En estos supuestos 
las retenciones se ingresarán conforme a la norma-
tiva foral o común, según que a la entidad o esta-
blecimiento pagadores les resulte de aplicación la 
normativa foral o común del Impuesto sobre Socie-
dades o del Impuesto sobre la Renta de No Resi-
dentes. Asimismo, la inspección se realizará por los 
órganos de la Administración a la que corresponda 
la competencia normativa, conforme a lo dispuesto 
anteriormente.  

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo ante-
rior, las normas relativas al lugar, forma y plazo de 
presentación de las correspondientes declaracio-
nes-liquidaciones serán las establecidas por la 
Administración competente para su exacción”. 

Artículo 30 bis: 

“Artículo 30 bis. Gestión e inspección del 
impuesto. 

1. Cuando se graven rentas obtenidas median-
te establecimiento permanente, en los casos de tri-
butación a ambas Administraciones, se aplicarán 
las reglas de gestión del Impuesto previstas en el 
artículo 22 y la inspección del Impuesto se realiza-
rá por la Administración que resulte competente 
aplicando las reglas previstas en el artículo 23. 

2. Cuando se graven rentas obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente, la ges-
tión e inspección del Impuesto se realizará por la 
Administración que resulte competente aplicando 
las reglas previstas en el artículo 28, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 3 del artículo 29”. 
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Apartado 1. b) del artículo 31: 

“b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y 
derechos sobre los mismos por donación o cual-
quier otro negocio jurídico a título gratuito e inter 
vivos, cuando éstos radiquen en territorio navarro. 
Si los bienes inmuebles radican en el extranjero, 
cuando el donatario tenga su residencia habitual 
en Navarra. En las adquisiciones de otros bienes 
y derechos, cuando el donatario o el favorecido 
por ellas tenga su residencia habitual en dicho 
territorio. 

A estos efectos, tendrán la consideración de 
donaciones de bienes inmuebles las transmisio-
nes a título gratuito de los valores a que se refiere 
el artículo 338 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, 
de los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión”. 

Apartado 1 del artículo 31 bis: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor 
de la Producción de la Energía Eléctrica la Comu-
nidad Foral de Navarra aplicará las mismas nor-
mas sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”. 

Apartado 1 del artículo 31 ter: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre la pro-
ducción de combustible nuclear gastado y resi-
duos radiactivos resultantes de la generación de 
energía nucleoeléctrica y del Impuesto sobre el 
almacenamiento de combustible nuclear gastado 
y residuos radiactivos en instalaciones centraliza-
das la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 
mismas normas sustantivas y formales estableci-
das en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-

tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”.  

Apartado 1 del artículo 31 quater: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre los 
Depósitos en Entidades de Crédito la Comunidad 
Foral de Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales establecidas en cada momen-
to por el Estado. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral 
podrá establecer los tipos de gravamen de este 
Impuesto dentro de los límites y en las condicio-
nes vigentes en cada momento en territorio 
común. 

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar 
los modelos de declaración e ingreso que conten-
drán, al menos, los mismos datos que los del terri-
torio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”.  

Apartado 1 del artículo 31 quinquies: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor 
de la Extracción de Gas, Petróleo y Condensados 
la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mis-
mas normas sustantivas y formales establecidas 
en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
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tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”.  

Artículo 32: 

“Artículo 32. Normativa aplicable. 

“En la exacción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, incluido el recargo de equivalencia, 
Navarra aplicará los mismos principios básicos, 
normas sustantivas y formales vigentes en cada 
momento en territorio del Estado.  

No obstante, la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos 
de declaración e ingreso, que contendrán, al 
menos, los mismos datos que los del territorio 
común, y señalar plazos de ingreso para cada 
periodo de liquidación, que no diferirán sustancial-
mente de los establecidos por la Administración 
del Estado. Cuando la Comunidad Foral establez-
ca nuevas formas de cumplimiento de las obliga-
ciones formales de facturación o registro con 
apoyo en los avances tecnológicos o modifique 
las existentes, también podrá establecer las nor-
mas de gestión y procedimiento y las obligaciones 
formales exigibles en este impuesto adaptadas a 
las nuevas formas de cumplimiento, garantizando 
la disponibilidad de los datos precisos para des-
arrollar los intercambios de información entre 
ambas Administraciones a que se refiere el artícu-
lo 5 y el tratamiento de los mismos”. 

Apartados 1, 2 y 4 del artículo 33: 

“1. Corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra la exacción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Nava-
rra y su volumen total de operaciones en el año 
anterior no hubiere excedido de doce millones de 
euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el 
año anterior hubiere excedido de doce millones de 

euros, cualquiera que sea el lugar en el que ten-
gan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en 
el año anterior hubiere excedido de doce millones 
de euros, tributarán conjuntamente a ambas 
Administraciones, cualquiera que sea el lugar en 
el que tengan su domicilio fiscal. La tributación se 
efectuará en proporción al volumen de operacio-
nes realizado en cada territorio durante el año 
natural, determinado de acuerdo con los puntos 
de conexión que se establecen en los números 
siguientes y se expresará en porcentaje redonde-
ado con dos decimales”. 

“4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 
1 y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la 
actividad, para el cómputo de la cifra de doce 
millones de euros, se atenderá al volumen de 
operaciones realizado en el primer año natural. 

Si el primer año de actividad no coincidiera con 
el año natural, para el cómputo de la cifra anterior, 
las operaciones realizadas se elevarán al año. 

La tributación durante el citado año se realiza-
rá de forma provisional en función del volumen de 
operaciones que se prevea realizar durante el año 
de iniciación, sin perjuicio de su regularización 
posterior, cuando proceda”. 

Apartado 5 del artículo 35: 

“5. En la exacción de los Impuestos Especiales 
que correspondan a la Comunidad Foral, ésta 
aplicará los mismos principios básicos, normas 
sustantivas y formales vigentes en cada momento 
en territorio del Estado.  

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral de 
Navarra podrá establecer los tipos de gravamen 
de estos impuestos dentro de los límites y en las 
condiciones vigentes en cada momento en territo-
rio común.  

Asimismo, la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de 
declaración e ingreso, que contendrán, al menos, 
los mismos datos que los del territorio común y 
señalar plazos de ingreso para cada período de 
liquidación, que no diferirán sustancialmente de 
los establecidos por la Administración del Estado. 
Cuando la Comunidad Foral establezca nuevas 
formas de cumplimiento de las obligaciones for-
males de facturación o registro con apoyo en los 
avances tecnológicos o modifique las existentes, 
también podrá establecer las normas de gestión y 
procedimiento y las obligaciones formales exigi-
bles en este impuesto adaptadas a las nuevas for-
mas de cumplimiento, garantizando la disponibili-
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dad de los datos precisos para desarrollar los 
intercambios de información entre ambas Admi-
nistraciones a que se refiere el artículo 5 y el tra-
tamiento de los mismos”.  

Apartado 1 del artículo 35 bis: 

“1. En la exacción del impuesto especial sobre 
los envases de plástico no reutilizables la Comuni-
dad Foral de Navarra aplicará las mismas normas 
sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”.  

Apartado 1 del artículo 36: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre los 
Gases Fluorados de Efecto Invernadero la Comu-
nidad Foral de Navarra aplicará las mismas nor-
mas sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que 
contendrán, al menos, los mismos datos que los 
del territorio común y señalar plazos de ingreso 
para cada período de liquidación, que no diferi-
rán sustancialmente de los establecidos por la 
Administración del Estado. Cuando la Comuni-
dad Foral establezca nuevas formas de cumpli-
miento de las obligaciones formales de factura-
ción o registro con apoyo en los avances 
tecnológicos o modifique las existentes, también 
podrá establecer las normas de gestión y proce-
dimiento y las obligaciones formales exigibles en 
este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 
cumplimiento, garantizando la disponibilidad de 
los datos precisos para desarrollar los intercam-
bios de información entre ambas Administracio-
nes a que se refiere el artículo 5 y el tratamiento 
de los mismos”.  

Apartado 5 del artículo 37: 

“5. En la exacción del Impuesto la Comunidad 
Foral de Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales que las establecidas en cada 
momento por el Estado. 

No obstante, la Administración de la Comuni-
dad Foral podrá aprobar los modelos de declara-
ción e ingreso y señalar los plazos de ingreso, 
que no diferirán sustancialmente de los estableci-
dos por la Administración del Estado. Cuando la 
Comunidad Foral establezca nuevas formas de 
cumplimiento de las obligaciones formales de fac-
turación o registro con apoyo en los avances tec-
nológicos o modifique las existentes, también 
podrá establecer las normas de gestión y procedi-
miento y las obligaciones formales exigibles en 
este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 
cumplimiento, garantizando la disponibilidad de 
los datos precisos para desarrollar los intercam-
bios de información entre ambas Administraciones 
a que se refiere el artículo 5 y el tratamiento de 
los mismos”.  

Apartado 1. A). 1º del artículo 38: 

“1.º En la transmisión onerosa y arrendamien-
tos de bienes inmuebles, así como en la cesión 
onerosa de derechos de toda clase, incluso de 
garantía, que recaigan sobre los mismos, cuando 
aquellos radiquen en Navarra. 

A estos efectos, tendrán la consideración de 
transmisión de bienes inmuebles las transmisio-
nes a título oneroso de valores a que se refiere el 
artículo 338 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de 
los Mercados de Valores y de los Servicios de 
Inversión”. 

Apartados 7 y 8 del artículo 40: 

“7. En la exacción del Impuesto sobre Activida-
des de Juego la Comunidad Foral de Navarra apli-
cará las mismas normas sustantivas y formales 
que las establecidas en cada momento por el 
Estado. 

No obstante lo anterior, respecto de las activi-
dades que sean ejercidas por operadores, organi-
zadores o por quienes desarrollen la actividad 
gravada por este Impuesto con residencia fiscal 
en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra 
podrá elevar los tipos del Impuesto hasta un máxi-
mo del 20 por ciento de los tipos establecidos en 
cada momento por el Estado, incremento que se 
aplicará, exclusivamente, sobre la parte proporcio-
nal de la base imponible correspondiente a la par-
ticipación en el juego de los residentes fiscales en 
el territorio navarro. 
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Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra 
podrá aprobar los modelos de declaración e ingre-
so que contendrán, al menos, los mismos datos 
que los del territorio común, y señalar plazos de 
ingreso para cada período de liquidación, que no 
diferirán sustancialmente de los establecidos por 
la Administración del Estado. Cuando la Comuni-
dad Foral establezca nuevas formas de cumpli-
miento de las obligaciones formales de factura-
ción o registro con apoyo en los avances 
tecnológicos o modifique las existentes, también 
podrá establecer las normas de gestión y procedi-
miento y las obligaciones formales exigibles en 
este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 
cumplimiento, garantizando la disponibilidad de 
los datos precisos para desarrollar los intercam-
bios de información entre ambas Administraciones 
a que se refiere el artículo 5 y el tratamiento de 
los mismos.  

8. La inspección del Impuesto sobre Activida-
des de Juego se llevará a cabo por los órganos de 
la Administración donde radique el domicilio fiscal 
del sujeto pasivo o de su representante en el caso 
de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de 
la colaboración del resto de Administraciones tri-
butarias concernidas, y surtirá efectos frente a 
todas las Administraciones competentes, inclu-
yendo la proporción de tributación que correspon-
da a las mismas. 

No obstante, corresponderá a la Administra-
ción del Estado la inspección de los sujetos pasi-
vos cuyo domicilio fiscal radique en territorio nava-
rro cuando en el año anterior el importe agregado 
de las cantidades jugadas hubiera excedido de 
doce millones de euros y la proporción de éstas 
realizada en territorio común, de acuerdo con los 
puntos de conexión especificados en el apartado 
3 anterior, fuera igual o superior al 75 por 100. 

Asimismo, corresponderá a la Comunidad 
Foral de Navarra la inspección de los sujetos pasi-
vos cuyo domicilio fiscal radique en territorio 
común cuando en el año anterior el importe agre-
gado de las cantidades jugadas hubiera excedido 
de doce millones de euros y hubieran realizado, 
de acuerdo con los puntos de conexión especifi-
cados en el apartado 3 anterior, la totalidad de 
sus operaciones en territorio navarro. 

Si, como consecuencia de las actuaciones ins-
pectoras, resultase una deuda a ingresar o una 
cantidad a devolver que corresponda a ambas 
Administraciones, el cobro o el pago correspon-
diente será efectuado por la Administración 
actuante, sin perjuicio de las compensaciones que 
entre aquéllas procedan. 

Los órganos de la inspección competente 
comunicarán los resultados de sus actuaciones al 
resto de las Administraciones afectadas. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que 
corresponden en su territorio a la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de comprobación e 
investigación, sin que sus actuaciones puedan 
tener efectos económicos frente a los contribuyen-
tes en relación con las liquidaciones definitivas 
practicadas como consecuencia de actuaciones 
de los órganos de las Administraciones competen-
tes. 

Las proporciones fijadas en las comprobacio-
nes por la Administración competente surtirán 
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las 
obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que, 
con posterioridad a dichas comprobaciones, se 
acuerden con carácter definitivo entre ambas 
Administraciones”. 

Apartado 1 del artículo 40 ter: 

“1. En la exacción del Impuesto sobre Determi-
nados Servicios Digitales la Comunidad Foral de 
Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y 
formales establecidas en cada momento por el 
Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá apro-
bar los modelos de declaración e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada periodo de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-
tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”.  

Apartado 2 del artículo 40 quater: 

“2. En la exacción del impuesto la Comunidad 
Foral de Navarra aplicará las mismas normas sus-
tantivas y formales establecidas en cada momen-
to por el Estado. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral 
podrá incrementar los tipos de gravamen de este 
impuesto dentro de los límites y en las condicio-
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nes vigentes en cada momento en territorio 
común. 

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar 
los modelos de autoliquidación e ingreso que con-
tendrán, al menos, los mismos datos que los del 
territorio común, y señalar plazos de ingreso para 
cada período de liquidación, que no diferirán sus-
tancialmente de los establecidos por la Adminis-
tración del Estado. Cuando la Comunidad Foral 
establezca nuevas formas de cumplimiento de las 
obligaciones formales de facturación o registro 
con apoyo en los avances tecnológicos o modifi-
que las existentes, también podrá establecer las 
normas de gestión y procedimiento y las obliga-
ciones formales exigibles en este impuesto adap-

tadas a las nuevas formas de cumplimiento, 
garantizando la disponibilidad de los datos preci-
sos para desarrollar los intercambios de informa-
ción entre ambas Administraciones a que se refie-
re el artículo 5 y el tratamiento de los mismos”. 

Apartado 2 del artículo 65: 

“2. A la recaudación real de Navarra por los 
Impuestos Especiales de Fabricación, sobre el 
Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Interme-
dios, Cerveza, Hidrocarburos, Labores del Tabaco 
y Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros 
Productos relacionados con el Tabaco se le aña-
dirá el resultado de las siguientes expresiones 
matemáticas: 
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a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos Intermedios: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 

Siendo: 

H = RRTC+ RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 
Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de Fabricación 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 
Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 
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b) Cerveza: 

Ajuste = a RRAD+ (a - b) H 

Siendo: 

H = RRTC+ RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 
Fabricación sobre la Cerveza. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de Fabricación 
sobre la Cerveza. 

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 
Fabricación sobre la Cerveza. 
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c) Hidrocarburos: 

Ajuste = a RRAD+ (a - b) H 

Siendo: 

H = RRTC+ RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 

 

� =
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d) Labores de tabaco: 

Ajuste = a RRTC - [(1 - a) RRN] 

Siendo: 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.  

 

� =
������� �� ������ ������������� � ����������í�� �������� �� �������

������� �� ������ ������������� � ����������í�� ��������
�� ���������� �� ��������ó� ��� ��������

 

 
e) Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco: 

Ajuste = a RRAD + (a – b) H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial sobre los Líquidos para Cigarrillos 
Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos 
y otros Productos relacionados con el Tabaco. 

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial sobre los Líquidos para Cigarrillos 
Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco. 
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Disposición adicional novena: 

“Disposición adicional novena. 

Para facilitar la recaudación por la Administra-
ción del Estado de la cuota del Impuesto sobre el 
Valor Añadido liquidada por las Aduanas, y en 
cumplimiento del compromiso de coordinación y 
colaboración entre el Estado y la Comunidad 
Foral de Navarra recogido en el artículo 5, aparta-
do 1 del presente Convenio, las Administraciones 
Tributarias podrán acordar mecanismos para faci-
litar el ejercicio de la opción por el sistema de dife-
rimiento del ingreso previsto en el artículo 74.1 del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido 
a los sujetos pasivos que no tributen íntegramente 
en la Administración del Estado”. 

Disposición transitoria primera: 

“Disposición transitoria primera. 

“Las modificaciones incorporadas en los artícu-
los 19, 33 y 40 del presente Convenio resultarán 
de aplicación a los periodos impositivos o de liqui-
dación, según el impuesto de que se trate, que se 
inicien a partir del 1 de enero de 2026”. 

Disposición transitoria tercera: 

“Disposición transitoria tercera. 

“La exacción del Impuesto sobre los Líquidos 
para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 
relacionados con el Tabaco que se devengue por 
la tenencia de dichos productos en el momento de 

la entrada en vigor del impuesto corresponderá a 
la Administración del Estado o a la Comunidad 
Foral de Navarra atendiendo al lugar donde se 
encuentren almacenados con fines comerciales a 
dicha fecha”. 

Disposición transitoria cuarta: 

“Disposición transitoria cuarta. 

Transitoriamente, hasta que se disponga de 
información anual sobre el valor de los líquidos 
para cigarrillos electrónicos y otros productos rela-
cionados con el tabaco que se consumen en 
Navarra y en el resto del territorio de aplicación 
del impuesto, a la recaudación real de Navarra 
por el Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos 
Electrónicos y otros Productos relacionados con el 
Tabaco, se le añadirá la diferencia entre el resul-
tado de aplicar a la recaudación real en el territo-
rio común por el Impuesto sobre los Líquidos para 
Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacio-
nados con el Tabaco, el porcentaje que corres-
ponda anualmente al valor de las labores del 
tabaco suministradas a Expendedurías de Tabaco 
y Timbre situadas en Navarra, sobre el valor de 
las labores del tabaco suministradas a dichos 
establecimientos en el territorio de aplicación del 
Impuesto sobre las Labores del Tabaco y el resul-
tado de aplicar el complementario a cien del por-
centaje anteriormente definido a la recaudación 
real por el Impuesto sobre los Líquidos para Ciga-
rrillos Electrónicos y otros Productos relacionados 
con el Tabaco en Navarra”. 
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 

de Navarra de la resolución por la que se insta al 

Gobierno de Navarra a presentar, en el plazo 

máximo de 3 meses, una nueva Estrategia de 

Inclusión para Navarra, aprobada por la Comisión 

de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo 

del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el 

día 29 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a 
continuación: 

"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a presentar, en el plazo máximo de 3 
meses, una nueva Estrategia de Inclusión para 
Navarra". 

Pamplona, 29 de abril de 2025 

La Vicepresidenta Primera en funciones de 
Presidenta: Ainhoa Unzu Garate

11-25/MOC-00055. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra 
a presentar, en el plazo máximo de 3 meses, una nueva Estrategia de 
Inclusión para Navarra  

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DERECHOS SOCIALES, ECONOMÍA SOCIAL Y 
EMPLEO 

En sesión celebrada el día 30 de abril de 
2025, la Comisión de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente de la Cámara rechazó la moción por la 
que se insta al Gobierno de España a la revisión 
inmediata del Real Decreto 666/2023 con el obje-
tivo de garantizar la viabilidad de la atención vete-
rinaria en todos los ámbitos, presentada por el 

Ilmo. Sr. D. Félix Zapatero Soria y publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 43 
de 4 de abril de 2025. 

Pamplona, 5 de mayo de 2025 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias

11-25/MOC-00053. Moción por la que se insta al Gobierno de España a la 
revisión inmediata del Real Decreto 666/2023 con el objetivo de garan-
tizar la viabilidad de la atención veterinaria en todos los ámbitos  

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 
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Serie G: 
INFORMES, CONVOCATORIAS E INFORMACIÓN PARLAMENTARIA

GRP-2/23. Integración de la Ilma. Sra. D.ª Úrsula Pardo García en el 
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Navarra

En sesión celebrada el día 28 de abril de 
2025, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

El portavoz del G.P. Partido Socialista de 
Navarra ha presentado un escrito, de fecha 25 de 
abril de 2025, por el que comunica la voluntad de 
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Úrsula 
Pardo García para incorporarse al mencionado 
grupo, manifestando este su conformidad a dicha 
solicitud. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 del Reglamento del Parlamento de Navarra, 
SE ACUERDA: 

1.º Darse por enterada de la incorporación de 
la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Úrsula Pardo 
García al Grupo Parlamentario Partido Socialista 
de Navarra.  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra.  

Pamplona, 28 de abril de 2025 

La Vicepresidenta Primera en funciones de 
Presidenta: Ainhoa Unzu Garate
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